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República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicado:  2011 00628 00 
 
  Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone:  
 

1. Atendiendo la documental obrante en archivos # 36 y 37, se RECONOCE 
a JUAN CAMILO GALINDO, CARLOS ARTURO GALINDO PARRA 
y DANIEL FERNANDO GALINDO PARRA como herederos en 
sustitución de la causante ROSALBA GALINDO PARRA, quien fue 
reconocida como heredera de los causantes.  
 

2. Para todos los efectos legales, téngase cuenta que el apoderado de la 
parte demandante desistió de la objeción presentada, frente al trabajo 
de partición (Archivo #38), por lo que por sustracción de materia el 
Despacho no hará ningún pronunciamiento frente al particular.  
 

3. Como quiera que se presentaron nuevos herederos en sustitución de la 
señora ROSALBA GALINDO PARRA, resulta necesario rehacer el 
trabajo de partición, momento en el cual el auxiliar de la justicia deberá 
atender las  manifestaciones  presentadas tanto por el apoderado de la 
parte demandante, como por la heredera MARISOL GALINDO 
RODRIGUEZ1, las cuales por sustracción de materia no será motivo de 
ningún pronunciamiento.  
 
Para lo anterior, se concede el termino de diez (10) días a partir de su 
notificación, para que el auxiliar de la justicia presente el trabajo de 
partición, atendiendo lo aquí dispuesto. Comuníquese  
 

4. Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 
renuncia presentada por el abogado JESUS CASTELLANOS quien 
fungió como apoderado de los demandantes, la cual tiene efectos a 
partir de la fecha. (Archivo #40.) 
 

 NOTIFÍQUESE2 

 
1 Archivo #33 

2 Decisión anotada en el estado No. 012 de fecha 01 de febrero de 2024 
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